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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-40385-2018
CARATULADO : MILLAN/FISCO DE CHILE, CONSEJO DE 
DEFENSA DEL ESTADO

Santiago,  doce  de Mayo de dos mil veinte 

VISTO:

Con  fecha  14  de  diciembre  de  2018,  comparece NELSON  GUILLERMO 

CAUCOTO PEREIRA, abogado, con domicilio en Doctor S tero del R o             Nó í º 

326, oficina 1104, comuna y ciudad de Santiago, EDUARDO PATRICIO MILLAN 

MANRIQUEZ,  profesor  de  f sica,  domiciliado  en  Haugiordet  8.336,  ciudad  deí  

Sandvika, pa s de Noruega, quien interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios, ení ó  

juicio ordinario, en contra del FISCO DE CHILE, representado por la Presidenta del 

Consejo de Defensa del Estado, Mar a Eugenia Manaud Tapia, abogada, ambos coní  

domicilio en calle Agustinas N  1687, comuna de Santiago.°

Refiere que en el contexto del r gimen de facto que gobern  Chile entre septiembre deé ó  

1973  y  marzo  de  1990,  bajo  cuyo  imperio  se  habr a  implementado  una  pol ticaí í  

sistem tica de detenci n, tortura y desaparici n de ciudadanos opositores,á ó ó  fue detenido 

en dos oportunidades, por agentes del aparato represor del gobierno de la poca, quienesé  

lo  mantuvieron hasta  abril  de 1975 como prisionero de guerra en diversos  recintos 

dispuestos  al  efecto,  donde adem s lo  sometieron regularmente a diversos  tormentosá  

f sicos y psicol gicos  (golpes,  aplicaci n de electricidad en diversas partes del cuerpo,í ó ó  

simulaciones de fusilamiento entre otras torturas y tratos inhumanos). 

Agrega que posteriormente fue procesado por un Consejo de Guerra, Rol A - 624, por 

infracci n al Decreto Ley 77 y de la ley 12.927 de Seguridad Interior del Estado yó  

debido a ello, en 1977, busca ayuda para salir del pa s y se asila en Inglaterra, regresa aí  

Chile por un breve tiempo y por temor, en 1985 vuelve a salir del pa s, esta vez coní  

rumbo a NORUEGA.

Rese a brevemente que el Cuartel Almirante Silva Palma ,fue utilizado, entre 1973 yñ “ ”  

1976, por el Servicio de Inteligencia Naval (SIN) principalmente para las acciones de 

represi n  contra  el  MIR  en  Valpara so.  Los  presos  pol ticos,  eran  constantementeó í í  

sometidos  a  torturas,  incluyendo  golpizas,  aplicaci n  de  electricidad,  cortes  yó  

colgamientos, vejaciones y agresiones sexuales. 
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Afirma que la condici n de v ctima de la represi n pol tica y violaci n de derechosó í ó í ó  

humanos  le  fue  reconocida  por  el  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi nó ó  

Pol tica y Tortura.í

Sostiene  que  ha  sufrido  un  severo  da o  de  ndole  extrapatrimonial,  el  cual  se  hañ í  

manifestado  durante  toda  su  vida,  desde  que  tuvieron  lugar  los  acontecimientos  ya 

rese ados, mediante lesiones f sicas permanentes, traumas psicol gicos, quiebres de losñ í ó  

proyectos  de vida,  que a pesar  del  del  tiempo transcurrido aun no logra superar  y 

trastornos familiares debido a la separaci n abrupta y prolongada de sus seres queridos.  ó

Argumenta que, conforme al derecho internacional y a la Constituci n Pol tica de laó í  

Rep blica, fue v ctima de un crimen de lesa humanidad, lo que ser a fundamental a laú í í  

hora de resolver en cuanto a la responsabilidad de reparaci n que le cabe al Estado deó  

Chile en este caso.  

Cita profusa jurisprudencia en la que se ha considerado un estatuto de normas que 

privilegian y desarrollan los principios de la primac a constitucional y de juridicidad,í  

debiendo ponderarse el estatuto de la responsabilidad extracontractual del Estado en el 

mbito  de  los  derechos  humanos  a  la  luz  de  las  normas  de  car cter  p blico  eá á ú  

internacionales,  y  no  bajo  las  normas  del  derecho  privado,  torn ndose  as  ená í  

imprescriptibles las acciones patrimoniales derivadas de las violaciones a los derechos 

humanos.

Termina solicitando que se condene al demandado al pago de $200.000.000, o la suma 

que el  tribunal determine, a t tulo de indemnizaci n por da o moral,  m s reajustes,í ó ñ á  

intereses y costas.  

Con  fecha  23  de  enero  de  2019, se  practic  la notificaci n de la demanda y suó ó  

prove do. í

Con fecha 8 de febrero de 2019, el demandado contest  el libelo pretensor, solicitadoó  

el rechazo de ste en todas sus partes.é

En primer lugar, opone la excepci n de reparaci n integral, la que funda en que eló ó  

demandante ya ha sido suficientemente indemnizado con motivo de los hechos por lé  

invocados, mediante transferencias directas de dinero (pensi n anual establecida por laó  

Ley  N  19.992),  asignaciones  de  derechos  sobre  prestaciones  estatales  espec ficas° í  

(gratuidad en atenciones m dicas,  beneficios educacionales  y subsidios de vivienda) yé  

otras reparaciones de tipo simb lico (construcci n de memoriales y del  Museo de laó ó  

Memoria, y establecimiento del D a Nacional del Detenido Desaparecido y el Premioí  

Nacional de los Derechos Humanos).  

En  segundo  lugar,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  de  la  acci n  civil  deó ó ó  

indemnizaci n de perjuicios deducida, conforme a lo previsto en los art culos 2332 yó í  

2497 del C digo Civil, debiendo a su juicio rechazarse la demanda en todas sus partes.ó

Indica que tomando en consideraci n la poca de los hechos descritos por el actor, yó é  

aun entendiendo suspendida la prescripci n durante todo el  per odo de la dictaduraó í  
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militar, por la imposibilidad de las v ctimas o sus familiares de ejercer las acciones legalesí  

correspondientes ante los tribunales de justicia, a la fecha de notificaci n de la demandaó  

de autos, 23 de enero de 2019, habr a transcurrido en exceso el plazo de prescripci ní ó  

extintiva que establece el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

En subsidio de lo anterior, para el evento de estimarse no aplicable la norma citada, 

opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  cinco  a os  contemplada  para  lasó ó ñ  

acciones y derechos del art culo 2515 en relaci n con el art culo 2514, ambos del C digoí ó í ó  

Civil, por cuanto desde la fecha en que pudo ser exigible el derecho a indemnizaci n yó  

la  fecha  de notificaci n  de la  demanda,  tambi n habr a transcurrido el  plazo antesó é í  

mencionado. 

Arguye que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera que sea el origen o naturaleza deó  

los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo que jam s ha de cumplir un rolá á  

punitivo para el obligado al pago, siendo su contenido netamente patrimonial, de lo cual 

derivar a  que  la  acci n  destinada  a  exigirla,  como toda  acci n  de  esta  ndole,  estí ó ó í é 

expuesta a extinguirse por prescripci n, ya que a su respecto se aplican las normas deló  

C digo Civil, lo que no ser a contrario a la naturaleza especial de la responsabilidad queó í  

se persigue, por pertenecer al mbito patrimonial.á

Alega  que  no  existiendo  norma expresa  de  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 

Humanos  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  interno  queí  

disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatal de indemnizar, y no pudiendoó  

tampoco  aplicarse  por  analog a  la  imprescriptibilidad  penal  en  materia  civil,  ser aí í  

menester entonces aplicar las normas de los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil, losí ó  

que establecen las reglas sobre la prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del 

Estado. 

Cita tambi n profusa jurisprudencia que har a suya las argumentaciones enunciadas aé í  

prop sito de la excepci n de prescripci n.  ó ó ó

En tercer lugar, y en subsidio de las defensas anteriores, manifiesta que la indemnizaci nó  

del da o puramente moral no se determina cuantificando, en t rminos econ micos, elñ é ó  

valor  de  la  p rdida  o  lesi n  experimentada,  sino  solo  otorgando  a  la  v ctima  unaé ó í  

satisfacci n, ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m só ñ á  

soportable mediante una cantidad de dinero u otro medio, sin que esto devengue en una 

fuente  de  lucro  o  ganancia,  estimando  que  la  cifra  pretendida  por  el  actor  es 

absolutamente  excesiva,  teniendo  presente  las  acciones  y  medidas  de  reparaci nó  

adoptadas por el Estado de Chile en esta materia, y los montos promedios fijados por los 

Tribunales  de  Justicia.  Adem s,  sostiene  que  cualquier  indemnizaci n  que  pudieraá ó  

concederse en virtud de la sentencia que dirima esta controversia, debiera considerar los 

montos ya recibidos por el  actor por parte del  Estado, pues,  de lo contrario,  aquel 

recibir a un doble pago. í
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Por ltimo, asevera que los reajustes e intereses que solicita la parte demandante noú  

proceden trat ndose de una obligaci n dineraria que solo podr a establecerse con motivoá ó í  

de la sentencia que resuelva la presente litis.

Con fecha 18 de febrero de 2019, la parte demandante evacu  el tr mite de r plica.ó á é

En primer lugar, se ala que todos los actos de reparaci n llevados a cabo por el Estadoñ ó  

luego de 1990 solo han venido en compensar parcialmente los da os sufridos por lasñ  

v ctimas de violaciones a los derechos humanos, lo cual no obsta en modo alguno elí  

ejercicio del derecho a petici n mediante la demanda incoada en autos. ó

En segundo lugar, descarta absolutamente que las nicas reglas que existan para regularú  

la responsabilidad del Estado sean las contenidas en el C digo Civil, por cuanto elloó  

significar a negar validez y eficacia a otras normas jur dicas de car cter constitucional,í í á  

administrativo e internacional, reconoci ndolo as  la Corte Suprema en diversos fallos.é í  

Agrega que los mismos pagos que el Consejo de Defensa del Estado invoca, implican 

una interrupci n permanente de la prescripci n que ste alega. ó ó é

Por  ltimo,  afirma  que  ninguna  indemnizaci n  ser  capaz  de  borrar  los  da osú ó á ñ  

permanentes sufridos por el demandante, con ocasi n de la separaci n de su convivienteó ó  

a ra z de la detencio, tortura y otros tratos inhumanos sufridos en mano de agentes delí  

Estado, debiendo ser el tribunal quien, en definitiva, fije el monto de la indemnizaci nó  

satisfactiva, correspondiendo la aplicaci n de reajustes sobre sta a lo menos desde eló é  

momento de dictaci n de la sentencia de primera instancia que dirima la controversia.  ó

Con fecha 28 de febrero de 2019, el demandado evacu  la duplica, en la que reiteraó  

las argumentaciones ya vertidas en la contestaci n.ó

Con fecha 18 de marzo de 2019, se recibi  la causa a prueba, fij ndose los hechosó á  

sustanciales, pertinentes y controvertidos, sobre los cuales sta hubo de recaer. é

Con fecha 6 de noviembre de 2019, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONAD Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  Nelson  Guillermo  Caucoto  Pereira  En  Representaci n  De  Donó  

EDUARDO PATRICIO MILLAN MANRIQUEZ, demand  en juicio ordinario deó  

indemnizaci n de perjuicios al ó FISCO DE CHILE, representado por la Presidenta del 

Consejo de Defensa del Estado, do a Mar a Eugenia Manaud Tapia, a objeto de que elñ í  

ente  estatal  sea  condenado  a  pagar  en  favor  de  su  representado  el  monto  de 

$200.000.000, o la suma que el Tribunal determine, m s reajustes, intereses y costas, aá  

t tulo de indemnizaci n por el da o moral que se le infiri  con ocasi n de la privaci ní ó ñ ó ó ó  

de libertad y torturas de las que fue v ctima a manos de agentes del  Estado, y susí  

posteriores consecuencias de ndole familiar.í

SEGUNDO:  Que,  legalmente  emplazado,  el  demandado  opuso  primeramente  la 

excepci n  de  reparaci n  satisfactiva,  por  ya  haber  recibido  el  demandante  diversosó ó  
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beneficios  asistenciales  por  parte  del  Estado.  Asimismo,  opuso  la  excepci n  deó  

prescripci n extintiva conforme a lo previsto en los art culos 2332 y 2497 del C digoó í ó  

Civil. Por ltimo, alega lo desproporcionado que resulta la suma pretendida por el actor,ú  

la improcedencia de que se le indemnice nuevamente a ra z de los mismos hechos y laí  

impertinencia de aplicar intereses y reajustes sobre una eventual indemnizaci n que seó  

declare en la sentencia que dirima la controversia. 

TERCERO: Que, en el tr mite de la r plica el actor busc  refutar las defensas opuestasá é ó  

por el demandado, manifestando que no ha existido una reparaci n ntegra por parte deló í  

Estado a las v ctimas de violaciones a los derechos humanos, que la prescripci n civil noí ó  

opera trat ndose de atentados de lesa humanidad, y que es el tribunal quien en definitivaá  

debe fijar el monto de la indemnizaci n que corresponde.ó

CUARTO:  Que,  en  el  tr mite  de  la  d plica  el  demandado  profundiz  lasá ú ó  

argumentaciones ya vertidas en la contestaci n. ó

QUINTO:  Que,  para  la  prueba  de  sus  asertos,  la  parte  demandante  acompa ,ñó  

legalmente y sin objeci n de contrario, los siguientes documentos: ó

1. Certificado del INDH y n mina que acredita que don Eduardo Patricio Mill nó á  

Manr quez,  se  encuentra  calificado  como  v ctima  el  listado  de  prisionerosí í  

pol ticos y torturados, elaborado por la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol ticaí ó ó í  

y Tortura.

2. Certificado de nacimiento de EDUARDO PATRICIO MILLAN MANRIQUEZ

3. Sentencia de la Excma., Corte Suprema de 14 de septiembre de 2015.

4. Sentencia de primera instancias, 9  Juzgado Civil de Santiago, 15  de diciembre° °  

de 2017.

5. Fallo Excma. Corte Suprema de 29 de diciembre de 2015.

6. Fallos de primera instancia, Juzgados Civiles de Santiago.

7. Fallo  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  caso  Ordenes  Guerra  y 

otros / Chile. 

8. Informe FASIC

9. Informe PRAIS

10. Informe ILAS

SEXTO: Que la parte demandante tambi n rindi  las testimoniales que a continuaci né ó ó  

se rese an sucintamente:ñ

 Leandro An bal Vivanco Huertaí  

Al  punto  de  prueba  N  1  explic  que  el  demandante  sufri  da os  f sicos,° ó ó ñ í  

psicol gicos y familiares. Declara que conoce al actor desde varios a os, cuando l eraó ñ é  

parte de la federaci n de estudiantes de la Universidad T cnica Federico Santa Mar a enó é í  

Valpara so, el actor fue su profesor. Lo escucho entonces hablar de la detenci n pol ticaí ó í  

y torturas durante la dictadura y que a ra z de las torturas manifestaba dolores, sufr a deí í  
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angustia  y  miedo  permanente  que  le  imped a  ejercer  normalmente  su  actividadí  

acad mica. Debido al acoso de los organismos de seguridad del Estado de Chile duranteé  

los a os 1984 y 1985, tuvo que huir del pa s. Esto caus  mayores quiebres familiares deñ í ó  

los que no se ha podido recuperar. 

 M nica Alicia Oportot Salbachó  

Al punto de prueba N  1 declar  conocer al  actor desde 1994, en Noruega,° ó  

cuando estuvo en dicho pa s a prop sito de tomar unas fotograf as del equipo chileno ení ó í  

los juegos ol mpicos. Declara haberse enfermado y debido a ello, se qued  en casa delí ó  

demandante unos d as,  donde tuvo la oportunidad de conversar con el demandante  yí  

conocer su historia; la de un joven idealista, con talento cient fico y fe en el procesoí  

pol tico iniciado por Salvador Allende, debido a ello,  fue detenido, torturado, se vioí  

forzado a abandonar el pa s, el fracaso y perdida de su vida familiar, el exilio, la tristeza,í  

las necesidades para sobrevivir. Dice que ya tiene 69 a os y es un ser triste y solitario.ñ

 Javier Enrique Mart nez Mardonesí  

Al punto de prueba N  1 declar  conocer al actor desde la poca estudiantil,° ó é  

fueron compa eros en la Universidad Cat lica de Valpara so, dirigentes estudiantiles,ñ ó í  

ayudantes  y  trabajaron  en  la  Armada,  donde  fueron  expulsados  en  1973,  por 

considerarlos traidores a la patria. Declara, que el demandante fue detenido y torturado 

por los marinos en el Cuartel Silva Palma, dice que luego lo visit  en la c rcel p blicaó á ú  

de Valpara so. Menciona que desde el punto de vista acad mica sus vidas son paralelas,í é  

el sigui  en la universidad, hizo carrera, luego hizo un magister y un doctorado, despu só é  

de 45 a os de ejercicio acad mico, se jubil , dice que lamentablemente el demandanteñ é ó  

estaba marcado por la dictadura y en definitiva tuvo que abandonar el pa s. Terminaí  

diciendo que el Estado de Chile est  en deuda con el demandante. á

S PTIMO: É Que, el demandado, en apoyo de sus asertos, acompa  un oficio de fechañó  

1 de marzo de 2019, remitido por el Instituto de Previsi n Social. ó

OCTAVO: Que, sin perjuicio de no haber sido controvertido, con el m rito de la copiaé  

del documento signado con el numeral 1) del considerando quinto, m s las testimonialesá  

rese adas en el considerando sexto, abonadas estas ltimas con las virtudes del N  2 delñ ú °  

art culo  384  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  resulta  plenamente  acreditada  laí ó  

circunstancia de haber sido el demandante v ctima de privaci n de libertad y torturas aí ó  

manos  de  agentes  del  Estado,  luego  del  quiebre  institucional  acaecido  en  Chile  en 

septiembre de 1973.  

NOVENO:  Que,  conforme  a  lo  establecido  precedentemente,  resulta  clara  la 

responsabilidad civil del Estado emanada de los hechos descritos y de la intervenci n deó  

sus agentes, considerando en particular lo dispuesto en el inciso primero del art culo 6 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en cuanto los rganos del Estado deben someteró í ú ó  

su acci n a la Constituci n y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar eló ó  
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orden institucional de la Rep blica, disponiendo el inciso final de la norma citada que laú  

infracci n de la misma generar  las responsabilidades y sanciones que determine la ley;ó á  

y, adem s, lo dispuesto en el art culo 4 de la Ley N  18.575 Org nica Constitucional deá í º á  

Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estado,  que  se ala  que  ó ñ “El  Estado  será 

responsable por los da os que causen los rganos de la administraci n en el ejercicio deñ ó ó  

sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario  

que los hubiere ocasionado , responsabilidad que, en todo caso, no ha sido impugnada”  

por el demandado, y que se refleja, adem s, en los beneficios otorgados por la Ley Ná ° 

20.874 a las v ctimas de prisi n pol tica y tortura, reconocidas por el Estado de Chile. í ó í

D CIMO: É Que, los vej menes de los que fue v ctima el demandante de autos han sidoá í  

calificados  han  sido  calificados  como  delitos  de  lesa  humanidad,  siendo,  a  su  vez, 

expresas  violaciones  a  los  derechos  humanos,  seg n  lo  prevenido  en  la  Convenci nú ó  

Americana sobre Derechos Humanos, denominada Pacto de San Jos  de Costa Rica,é  

suscrita  por  Chile  en  el  a o  1990,  en  virtud  de  la  cual  los  Estados  Americanosñ  

signatarios  reconocen,  entre  otras  garant as  fundamentales,  que  toda  persona  tieneí  

derecho a que se respete su vida, sin que nadie pueda ser privado de ella arbitrariamente 

(art culo 4); que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad f sica, ps quicaí í í  

y  moral,  sin  que  nadie  deba  ser  sometido  a  torturas  ni  a  penas  o  tratos  crueles,  

inhumanos o degradantes (art culo 5); que toda persona tiene derecho a la libertad y a laí  

seguridad  personal,  sin  poder  ser  privado de  aquella,  salvo por  las  causas  y  en  las 

condiciones fijadas de antemano por las constituciones pol ticas de los estados parte oí  

por  las  leyes  dictadas  conforme  a  ellas,  ni  tampoco  ser  objeto  de  detenci n  oó  

encarcelamiento  arbitrarios  (art culo  7);  que  la  familia  es  el  elemento  natural  yí  

fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado (art culo 17);í  

que existe  una correlaci n  entre  deberes  y derechos,  por lo que toda persona tieneó  

deberes  para  con  la  familia,  la  comunidad  y  la  humanidad,  estando  limitados  los 

derechos de cada persona por los derechos de los dem s, por la seguridad de todos y porá  

las justas exigencias del bien com n, en una sociedad democr tica (art culo 32); que se leú á í  

reconoce  competencia  a  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  para  que 

cuando  decida  que  hubo  violaci n  de  un  derecho  o  libertad  protegidos  por  laó  

Convenci n, disponga, si ello fuere procedente, que se reparen las consecuencias de laó  

medida o situaci n que ha configurado la vulneraci n de esos derechos y el pago de unaó ó  

justa indemnizaci n a la parte lesionada (art culo 63); que la parte del fallo que dispongaó í  

una  indemnizaci n  compensatoria  se  podr  ejecutar  en  el  respectivo  pa s  por  eló á í  

procedimiento interno vigente para la ejecuci n de sentencias contra el Estado (art culoó í  

68 N  2).°

Asimismo, conviene consignar que de acuerdo al Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Pol ticos de la Organizaci n de Naciones Unidas, vigente en Chile desde el a o 1989,í ó ñ  

los Estados acuerdan que no podr  admitirse restricci n o menoscabo de ninguno de losá ó  
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derechos  humanos  fundamentales  reconocidos  o  vigentes  en  virtud  de  leyes, 

convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto que el Pacto no les reconoce o los 

reconoce  en  menor  grado  (art culo  5  N  2);  teniendo  toda  persona  que  haya  sidoí °  

ilegalmente detenida o presa, el derecho efectivo a obtener reparaci n (art culo 9 N  5).ó í °

UND CIMO:  É Que,  en  el  marco  del  reconocimiento  de  la  violaci n  de  derechosó  

humanos en nuestro pa s por parte de agentes del Estado durante la dictadura militar, seí  

dict  en  el  a o  1992  la  Ley  N  19.123,  mediante  la  cual  se  cre  la  Corporaci nó ñ ° ó ó  

Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n, a la cual, entre sus diversos objetivos, se leó ó  

encomend  especialmente promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas deó ó ñ í  

violaciones a los derechos humanos o de violencia pol tica.í

A  su  vez,  la  Ley  N  19.992  estableci  una  pensi n  anual  de° ó ó

reparaci n  en beneficio  de  las  v ctimas  directamente  afectadas  por  violaciones  a  losó í  

derechos  humanos  individualizadas  en  el  anexo  "Listado  de  prisioneros  pol ticos  yí  

torturados", de la N mina de Personas Reconocidas como V ctimas, que forma parte deló í  

Informe  de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura.  Dicha  pensi nó ó í ó  

asciende a una suma que alcanza entre $ 1.353.798 y  $1.549.422, seg n la edad delú  

beneficiario, y se reajusta conforme a lo dispuesto en el art culo 14 del Decreto Ley Ní ° 

2.448, de 1979 o en las normas legales que reemplacen la referida disposici n. Junto a laó  

asignaci n aludida, la ley que se viene rese ando tambi n otorga a sus beneficiarios, enó ñ é  

car cter de gratuitas, las prestaciones m dicas y educacionales que detalla. á é

De igual manera, la Ley N  20.874 concedi  un aporte nico, en car cter de reparaci n° ó ú á ó  

parcial,  de  $1.000.000,  a  los  titulares  individualizados  en  la  N mina  de  Personasó  

Reconocidas como V ctimas del Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol ticaí ó ó í  

y Tortura, bajo las condiciones que se ala, y que ser  imputable al monto que, en suñ á  

caso, se otorgue por concepto de reparaci n pecuniaria a cada v ctima de prisi n pol ticaó í ó í  

y tortura.

DUOD CIMO:  É Que  las  leyes  precedentemente  se aladas,  denominadas  ñ “leyes  de 

reparaci nó , si bien son un reconocimiento del Estado de Chile de su deber de reparar el”  

da o  causado  a  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  o  a  sus  familiaresñ í  

directos, en modo alguno obstan el leg timo derecho de todo ciudadano afectado por elí  

actuar doloso de agentes del Estado involucrados en una pol tica civil de terror, cual esí  

lo acontecido en la especie, de obtener una indemnizaci n distinta de una reparaci nó ó  

meramente de car cter asistencial, que es lo que establecen las leyes referidas, conformeá  

al  an lisis  de  sus  supuestos,  renuncias  permitidas  y  equiparidad  de  beneficios  queá  

involucran; sin desconocer que tales beneficios constituyen un esfuerzo del Estado por 

reparar el da o moral experimentado, objetivo resarcitorio coincidente con la presenteñ  

v a jurisdiccional, pero no incompatible, como se dijo, con la misma.í

A mayor abundamiento, los medios voluntarios asumidos por el Estado y fijados en las 

leyes  citadas,  en  modo  alguno  importan  una  renuncia  o  prohibici n  para  que  lasó  
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v ctimas acudan a la sede jurisdiccional a fin de que sta, por los medios que autoriza laí é  

ley, declare la procedencia de una reparaci n por da o moral.ó ñ

De acuerdo  con  lo  razonado,  proceder  el  rechazo  de  la  excepci n  de  reparaci ná ó ó  

integral opuesta por el demandado.

D CIMO TERCERO:  É Que, en segundo lugar, el demandado opuso la excepci n deó  

prescripci n extintiva, fundada en que la acci n indemnizatoria incoada en autos no fueó ó  

interpuesta y notificada, una vez recuperada la democracia, en el plazo de cuatro o cinco 

a os que disponen, respectivamente, los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil.ñ í ó

Sobre lo anterior cabe tener presente lo dispuesto en el art culo 5 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica, que prescribe que el ejercicio de la soberan a reconoce comoí ú í  

limitaci n el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana,ó  

siendo deber de los rganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizadosó  

por dicha Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificados por Chile yó í  

que se encuentren vigentes.

D CIMO  CUARTO:  É Que,  la  disposici n  constitucional  citada  precedentementeó  

permite la incorporaci n al derecho nacional de las obligaciones contempladas en losó  

instrumentos internacionales que recogen principios generales del derecho humanitario, 

entre las cuales se cuenta la obligaci n de indemnizar ntegramente los da os cometidosó í ñ  

por violaciones de los derechos humanos, la que adquiere rango constitucional.

D CIMO QUINTO:  É Que, la prescripci n extintiva de la acci n deducida no puedeó ó  

por tanto decidirse  sobre la base de las  disposiciones del  C digo Civil,  las  que sonó  

aplicables a delitos civiles comunes, representando un estatuto jur dico insuficiente paraí  

la  entidad  del  hecho  il cito  en  cuesti n,  cual  es,  la  comisi n  de  cr menes  de  lesaí ó ó í  

humanidad  y  la  consecuente  necesidad  de  reparaci n,  quedando  la  acci nó ó  

indemnizatoria en tal caso bajo las normas que emanan del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y del ius cogens o reglas imperativas de derecho internacional.

D CIMO SEXTO:É  Que, en consecuencia, no existe norma internacional, como tal, 

incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  que  establezca  la  imprescriptibilidadí  

gen rica de acciones orientadas a obtener el reconocimiento de la responsabilidad delé  

Estado por delitos de lesa humanidad. Sin perjuicio de ello, de los variados tratados 

internacionales  suscritos  por  Chile,  es  posible  concluir  que  cuando  se  trata  de  la 

vulneraci n por motivos pol ticos de los derechos fundamentales, anteriores y superioresó í  

stos al  Estado mismo y a la Constituci n, nuestro derecho interno, a la luz de losé ó  

tratados  internacionales  en  esta  materia,  debe  darles  seguridad  y  eficaz  protecci n,ó  

reconociendo, declarando y potenciando el ejercicio de los derechos, debiendo el Estado 

cumplir  no  s lo  con  su  obligaci n  de  investigar  y  sancionar  los  delitos  contra  losó ó  

derechos humanos, sino que tambi n repararlos en su integridad.é
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D CIMO S PTIMO: É É Que, de esta manera, la acci n resarcitoria de los delitos de lesaó  

humanidad es tan imprescriptible como lo es la investigaci n y sanci n de los mismos, deó ó  

modo que siendo uno de estos il citos el hecho generador del da o que se invoca, noí ñ  

resultan atingentes las normas del derecho interno previstas en el C digo Civil sobreó  

prescripci n  de  las  acciones  civiles  resarcitorias  comunes,  ya  que  existe  un  estatutoó  

normativo internacional que ha sido reconocido por nuestro pa s al efecto. As  las cosas,í í  

la excepci n de prescripci n extintiva opuesta por el demandado tambi n habr  de seró ó é á  

desestimada. 

D CIMO  OCTAVO:  É Que,  en  cuanto  a  la  procedencia  de  la  indemnizaci n  deó  

perjuicios  por da o moral,  entendido este  como un detrimento que se  causa por lañ  

vulneraci n  a los  sentimientos  ntimos  de una persona,  como tambi n el  que surgeó í é  

producto del dolor f sico o ps quico infligido antijur dicamente a un individuo, habr  deí í í á  

decirse que, en la especie y como ya se ha dicho, se ha acreditado suficientemente que el 

demandante fue v ctima de privaci n de libertad y torturas  a manos de agentes delí ó  

Estado, luego del quiebre institucional acaecido en Chile en septiembre de 1973, lo que 

es bastante para haber generado en aquel secuelas como las descritas por los testigos que 

depusieron autos,  suponiendo todo esto una inconmensurable aflicci n tanto espiritualó  

como f sica experimentada por el actor, dif cilmente superable por el mero transcurso delí í  

tiempo, y que es consecuencial a un sistem tico actuar despiadado llevado a cabo porá  

agentes del Estado.

D CIMO NOVENO: É Que, el hito generador de los perjuicios cuya indemnizaci n seó  

persigue es inherente a todo cuanto fluye de los hechos dados por acreditados y no 

discutidos  por  el  demandado,  siendo  el  da o  alegado  igualmente  inseparable  de  lañ  

naturaleza de los hechos, en cuanto resulta evidente que ste se produjo al verse el actoré  

privado arbitrariamente de su libertad personal y luego sometido a diversas modalidades 

de tortura. De esta manera, los hechos en que incurrieron agentes del Estado de Chile 

produjeron el evidente da o moral padecido por el demandante, encontr ndose aquel, enñ á  

definitiva, obligado a indemnizarlo.

VIG SIMO: É Que, en relaci n con el quantum indemnizatorio, cabe tener presente queó  

el  demandado, mediante oficio remitido a este  tribunal por el  Instituto de Previsi nó  

Social, acredit  que el actor ha sido beneficiario de pensiones pecuniarias por parte deló  

Estado,  en  virtud  de  las  denominadas  leyes  de  reparaci n ,“ ó ”  por  un  total  de 

$89.508.952. Debido a ello, y teniendo presente lo ya consignado en el considerando 

duod cimo, la suma que con motivo de esta sentencia se conceder  al demandante aé á  

t tulo de da o moral se fijar  en la suma de $ 100.000.000.í ñ á

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, en materia de reajustes, como no habr  de concederseá  

una indemnizaci n por da o emergente o lucro cesante, ni tampoco por el total de loó ñ  

pretendido a t tulo de reparaci n de da o moral, ninguna importancia o utilidad revistení ó ñ  
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estos accesorios para la actualizaci n del valor adquisitivo de la moneda, toda vez queó  

ste va considerado en el monto que es actualmente fijado para avaluar la indemnizaci né ó  

prudencialmente determinada.

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, en lo que concierne a los  intereses  reclamados,  es 

preciso se alar que si bien es efectivo que la cuant a de la obligaci n indemnizatoria señ í ó  

fija  prudencialmente  en la  sentencia  definitiva  cuando su  objeto  es  resarcir  el  da oñ  

extrapatrimonial, es, tambi n, cierto que la decisi n contenida en la misma sentencia seé ó  

propone dirimir el conflicto en forma definitiva e impone una condena pura y simple a 

pagar esta suma de dinero con fines reparatorios, sin perjuicio de que existan recursos 

posibles en su contra. As , entonces, la obligaci n adquiere un objeto determinado por elí ó  

fallo de la instancia y, por tanto, se hace susceptible de un cumplimiento espont neo porá  

el deudor a contar del instante en que la sentencia surte sus efectos, es decir, desde su 

notificaci n legal. En este sentido, la meramente hipot tica disconformidad de la parteó é  

vencida con el fallo y el ejercicio eventual de medios recursivos en su contra, no enerva 

la aptitud del fallo para disponer actualmente la condena del deudor, fijando con certeza 

inmediata  el  monto  de  la  indemnizaci n  (aunque,  en  su  caso,  supeditado  a  laó  

confirmaci n“ ó ” del tribunal superior) y, por tanto, es, a contar de ese momento, que 

debe considerarse la mora del deudor para los efectos de devengar el capital adeudado 

los intereses legales. 

Por  estos  motivos,  se  acceder  a  la  condena  al  pago  de  intereses  corrientes  paraá  

operaciones en moneda nacional no reajustables a contar de la poca de la notificaci né ó  

de esta sentencia y hasta su pago efectivo o soluci n.                       ó

VIG SIMO TERCERO:  É Que, no siendo completamente vencido el demandado, no 

se acceder  a la condena en costas de ste.á é

POR ESTAS CONSIDERACIONES, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 5,á í  

6, 7 y 38 inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; 4, 5, 7, 17, 32, 63 yó í ú  

68 N  2 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos; 5 N  2 y 9 N  5 del° ó ° °  

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos de las Naciones Unidas; 4 de la Leyí  

Org nica Constitucional              N  18.575; 1 y 2 de la Ley N  19.123; 1 y 2 de laá ° °  

Ley N  19.992; 1 de la Ley N  20.874; 1437, 1698 y siguientes, 2284, 2314, 2332, 2514° °  

y 2515 del C digo Civil; y 144, 160, 170, 254, 341, 342 N  3, 346 N  1, 356, 384 N  2,ó ° ° °  

399, 402, 426, 748 y 751 del C digo de Procedimiento Civil; ó

SE DECLARA:

I.- Que se  rechazan las  excepciones  de  reparaci n  integral  y  prescripci nó ó  

extintiva opuestas por el demandado en su escrito de contestaci n.ó

II.- Que se acoge parcialmente la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

deducida en autos, s lo en cuanto se condena al demandado  ó FISCO DE CHILE al 
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pago de $100.000.000 en favor del demandante, EDUARDO PATRICIO MILLAN 

MANRIQUEZ,  por concepto de da o moral.ñ

III.- Que la suma decretada precedentemente deber  ser pagada á con intereses 

corrientes para operaciones no reajustables en moneda nacional calculados a contar de la 

poca que la presente sentencia  quede ejecutoriada y hasta la poca de pago efectivo.é é

IV.- Que cada parte pagar  sus costas.á

Rol: 40385-2018

REG STRESE, NOTIF QUESE Y CONS LTESE SI NO SE APELARE  Í Í Ú

Dictada por do a ñ Mar a Sof a Guti rrez Bermedoí í é , Jueza Titular. Autorizada por 

do a ñ Mar a Jos  Contreras Moraleí é s, Secretaria Subrogante. //

          

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  doce  de Mayo de dos mil veinte 
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